
*'§. ¡
§ffi§ 

-r§tx t
{:{i f fi i-i :-¡e.tYl U § iCi 13i §

a &{l a t-} 4.) aaneri&

Soca, 04 de setiembre de 2025 -

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 20

Resolución No 12212025

VISTO; Nota presentada por la Com¡sión Fomento de la Escuela N" 125 Luisa Blanco Acevedo de

éo-"", 
"of¡"itái,Oo "poyo 

económico para la realización del festival escolar el 15 de nov¡embre

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el POA 2025

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde diclar el

siguiente acto administrativo

ATENTO: A Io precedente mente expuesto y a lo establecido en la L€y O-rgánica Mun¡cipal
'¡iilbli 

s, üváJr-szá 18644, 18653, v Deiretos Departamentales No' 76' 80 v 28

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

't.Autorizar la colaboración económica a la Com¡sión Fomento de la Escuela N" 125 de Soca' por

,Á lnário ¿" Eiá.OOo. Recibe el dinero ta Sra. Gladv§ Tabárez C'12733'497'9'

2.- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones '

3.- CumDlido, comuniquese al lntendente Departamental, a la Dirección Generel de Secretaria

Localy áarticipación, y demás Oficinas que correspondan' Cumpildo archlvese'
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